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Convenio 138 de la. OIT 
"sobre la. eda.d mínima. de a.dmisión a.l empleo" 

Ra.tifica.do media.nte Ley 5594 del10 de octubre de 1974 

La Conferencia General de la Organización Internacional 

del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava reunión; 
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la edad mínima de admisión al empleo, cuestión 
que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión; 
Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes 
convenios: Convenio sobre la edad mínima (industria), 
1919; Convenio sobre la edad mínima trabajo marítimo), 
1920; Convenio sobre la edad mínima (agricultura),1921; 
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 
1921; Convenio sobre la edad mínima (trabajos no 
industriales), 1932; Convenio (revisado) sobre la edad 
mínima (trabajo marítimo), 1936; Convenio (revisado) sobre 
la edad mínima (industria), 1937; Convenio (revisado) sobre 
la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; Convenio 
sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y Convenio sobre 
la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965; 
Considerando que ha llegado el momento de adoptar un 
instrumento general sobre el tema que reemplace 
gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a 
sectores económicos limitados, con miras a lograr la total 
abolición del trabajo de los niños, y 
Después de haber decidido que dicho instrumento revista la 
forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos 
setenta y tres, el presente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre la edad mínima, 1973: 

Artículo 1 
Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente 
Convenio se compromete a seguir una política nacional que 
asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve 
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progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al 
trabajo a un nivel que haga posible el más completo 
desarrollo físico y mental de los menores. 

Artículo 2 
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá 
especificar, en una declaración anexa a su ratificación, la 
edad mínima de admisión al empleo o al trabajo en su 
territorio y en los medios de transporte matriculados en su 
territorio; a reserva de lo dispuesto en los artículos 4 a 8 del 
presente Convenio, ninguna persona menor de esa edad 
deberá ser admitida al empleo o trabajar en ocupación 
alguna. 
2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio 
podrá notificar posteriormente al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, mediante otra 
declaración, que establece una edad mínima más elevada 
que la que fijó inicialmente. 
3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 1 del presente artículo no deberá ser inferior 
a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, 
a quince años. 
4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este 
artículo, el Miembro cuya economía y medios de educación 
estén insuficientemente desarrollados podrá, previa 
consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, si tales organizaciones existen, 
especificar inicialmente una edad mínima de catorce años. 
5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima 
de catorce años con arreglo a las disposiciones del párrafo 
precedente deberá declarar en las memorias que presente 
sobre la aplicación de este Convenio, en virtud del artículo 
22 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo: 
a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o 
b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al 

párrafo 1 anterior a partir de una fecha determinada. 


